
 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACIÓN DE 

CADUCIDAD DE CONTRATOS ESTATALES 

 

El suscrito Representante Legal de la FUNDACIÓN SOCIAL CONSTRUYENDO, 

identificada con NIT 901.551.700-1, 

 

CERTIFICA: 

 

Que, una vez verificados los antecedentes correspondientes, los miembros vinculados bajo 

la calidad de fundadores o asociados y los que ocupan cargos de los órganos de dirección, 

administración de la entidad: 

 

No registran antecedentes judiciales que impliquen la comisión de delitos contra la 

administración pública, el orden económico social o el patrimonio económico, ni han sido 

objeto de declaración de caducidad de contratos estatales, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario. 

 

La presente certificación se expide bajo la gravedad de juramento para efectos del trámite 

de permanencia y/o calificación en el Régimen Tributario Especial después de la respectiva 

revisión en los portales de las entidades correspondientes. 

 

Se expide a los 20 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE ALBERTO IGIRIO OROZCO 

Representante Legal 

FUNDACIÓN SOCIAL CONSTRUYENDO 

C.C. 1.083.037.554 


